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RESUMEN 

El objetivo de esta tesis es investigar el marco jurídico de la vulneración del 

derecho a la intimidad de las personas por el ejercicio de la libertad de expresión 

en el portal de redes sociales Twitter. Este análisis considera la escasez de un 

marco normativo exhaustivo que aborde suficientemente las cuestiones que 

plantea el progreso tecnológico contemporáneo, especialmente en lo que 

respecta a la supervisión, limitación y gestión de los contenidos generados por 

los usuarios que revelan ampliamente la vida personal de otras personas en la 

mencionada plataforma. 

La tesis sostiene que el uso de la libertad de expresión en las redes sociales, 

que se han convertido en plataformas de comunicación esenciales en la 

sociedad contemporánea, plantea un reto cuando se hace un uso indebido de 

este derecho y repercute en otros derechos fundamentales. En particular, el 

derecho a la intimidad de las personas y sus familias y la dignidad de los usuarios 

de estas redes se ven comprometidos. 

En este contexto, examinamos los fundamentos jurídicos para afirmar que el 

ejercicio de una libertad de expresión reconocida y protegida en las redes 

sociales vulnera el derecho a la intimidad. 

Según el estudio realizado, se puede argumentar que las principales 

justificaciones legales implicarían la salvaguarda de la intimidad personal, el 

bienestar moral y psicológico y la reputación del individuo. 

Palabras claves:  Libertad de expresión, Derecho fundamental, Derecho a la 

intimidad, conflicto de derechos, vulneración de derechos fundamentales, 

opinión pública.  
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ABSTRACT 

The objective of this thesis is to examine the legal basis for the infringement of 

an individual's right to privacy as a result of the freedom of expression exercised 

on the social media platform Twitter. This analysis takes into account the absence 

of a comprehensive regulatory framework that adequately addresses the 

challenges posed by modern technological advancements, particularly in relation 

to the monitoring, restriction, and control of user-generated content that 

excessively discloses the private lives of third parties on the aforementioned 

platform. 

The thesis asserts that the exercise of freedom of expression on social networks, 

which serve as crucial and indispensable communication platforms in 

contemporary society, presents a challenge when this liberty is misused, leading 

to infringements upon other fundamental rights. Specifically, the right to personal 

and familial privacy, as well as the dignity of individuals in their roles as users of 

these networks, are compromised. 

In this context, we contemplate the legal basis for asserting that the use of a 

recognized and protected freedom of speech within the realm of social media 

infringes upon the right to privacy. 

Based on the conducted study, it can be asserted that the primary legal 

justifications would encompass the protection of personal privacy rights, moral 

and psychological integrity, and an individual's honor. 

Key words: Freedom of expression, Fundamental right, Right to privacy, Conflict 

of rights, Infringement of fundamental rights, Public opinion.  
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INTRODUCCIÓN 

En el siglo XXI, la conexión a internet es muy común en nuestra vida cotidiana y 

no podemos vivir sin ella como herramienta de trabajo. Sin embargo, hay un 

problema importante que analizaremos: la violación del derecho a la intimidad en 

las "Redes Sociales". Es importante destacar que estos derechos están 

disponibles para todos, es decir, no tienen restricciones de edad. Si 

consideramos a quiénes y cómo afecta la violación de este derecho, podríamos 

mencionar a mujeres o hombres en casos de violación de su derecho a la 

intimidad. 

         Considero que teníamos un mal uso de estas redes y poca información 

sobre cómo usarlas. En la actualidad, podríamos decir que se están usando de 

manera positiva en gran medida, pero aún contamos con casos de invasión a la 

privacidad personal y familiar; tenemos claro que el acceso a Internet es un 

derecho fundamental de cada persona, y que no puede ser restringido de 

ninguna manera, pero si debe tener límites establecidos mediante leyes o 

normas; aunque las personas participan voluntariamente en estas, incluyendo 

todo tipo de información personal, ya sea datos, fotos o información, esto no 

implica que se justifique una violación de este derecho fundamental. Todo este 

proceso debe cambiar, donde la sociedad y la jurisdicción deben ir de la mano. 

Las leyes se crearon para aplicarse a un territorio o a una autoridad específica, 

pero estamos frente a un problema que no tiene límites físicos y donde la ley 

plasmada en una hoja pierde su propósito. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En primer lugar, es importante señalar el contenido del artículo 2, 

inciso 4 de la Constitución Política del Perú, relativo al principio de libertad 

de expresión. Esta disposición garantiza las libertades de información, 

opinión, expresión y difusión del pensamiento a través de la comunicación 

oral o escrita, así como por medios visuales. Estas libertades están 

protegidas por la ley y no están sujetas a autorización o censura previa por 

ninguna forma de comunicación social. 

El acto de comunicación debe realizarse sin ningún tipo de 

restricción, obstrucción o autorización previa, respetando las obligaciones 

legales. Los delitos perpetrados mediante el uso de libros, prensa y otras 

formas de comunicación social están tipificados y sujetos a enjuiciamiento 

legal según lo estipulado en el código penal. Tales delitos se juzgan en los 

tribunales convencionales. Cualquier conducta que provoque la suspensión 

o el cierre de un órgano de expresión, o que obstaculice su libre circulación, 

se considera delito. Según Chanamé (2011), los derechos relativos a la 
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difusión de información y la expresión de opiniones abarcan el derecho a 

construir plataformas mediáticas (p. 4). (Chanamé, 2011, página 24). 

A continuación, haremos referencia al artículo 2, concretamente a 

los apartados 6 y 7, del citado cuerpo constitucional, que se refiere al 

derecho a la intimidad personal. 

Para salvaguardar la intimidad personal y familiar, es imperativo que 

los servicios informáticos, independientemente de su estatus de 

informatización o titularidad (pública o privada), se abstengan de difundir 

información que pueda comprometer dicha intimidad. 

Para defender el honor, mantener una reputación decente, proteger 

la intimidad personal y familiar y preservar la propia voz e imagen. Las 

personas afectadas por contenidos erróneos u ofensivos difundidos a 

través de cualquier medio de comunicación tienen derecho a que dichos 

contenidos sean corregidos de forma oportuna y equitativa, sin incurrir en 

cargas económicas, respetando los principios de justicia y sin menoscabo 

de las obligaciones legales. 

Basándose en lo anterior, puede afirmarse que el principio 

fundamental que subyace a la libertad de expresión es el derecho a articular 

pensamientos y conocimientos, ya sea en privado o a través de los canales 

de comunicación disponibles. En consecuencia, la libertad de expresión 

facilita la difusión de información y perspectivas diversas, garantizando así 

una amplia accesibilidad para todas las personas. 

El objetivo es reunir una amplia gama de hechos y perspectivas 

diversas. Existe un discurso continuo y persistente sobre la eficacia de la 
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libertad de expresión como derecho fundamental cuando se yuxtapone al 

derecho a la intimidad. 

El derecho a la intimidad se vulnera cuando se viola en el ejercicio 

de la mencionada libertad de expresión. Además, también se vulnera en el 

ejercicio de dicha libertad. Esto es especialmente relevante en el caso 

concreto que nos ocupa. 

La presente investigación gira en torno a este caso concreto. Las 

redes sociales proporcionan a los individuos una plataforma virtual para 

entablar interacciones inmediatas y expresarse. Sin embargo, este entorno 

sin restricciones a menudo conduce a la exposición de la vida privada de 

los usuarios sin ningún medio de control para mitigar esta situación. 

Restringir este escenario particular. 

Como se mencionó anteriormente, el artículo 2, inciso 4, de la 

Constitución Política del Perú garantiza la libertad de información, opinión, 

expresión y difusión del pensamiento. 

El concepto subyacente sugiere que la libertad de expresión sirve 

como un principio fundamental en las sociedades democráticas, 

enfatizando que la ausencia de conocimiento dificulta la capacidad de 

tomar decisiones autónomas. En consecuencia, puede afirmarse que la 

circulación sin restricciones de ideas, pensamientos, juicios de valor y 

opiniones es esencial. 

La Constitución de nuestro país, concretamente en su artículo 2, 

apartado 6, regula el derecho a la intimidad personal. Además, el artículo 

2, apartado 7 de la Constitución aborda la protección del honor, la buena 

reputación y la intimidad personal. De acuerdo con estas disposiciones, la 
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intimidad se define como el estado en el que las personas están libres de 

injerencias o perturbaciones en su ámbito privado. Esto incluye la 

divulgación de información personal y aspectos de sus vidas sin 

consentimiento previo. 

La preservación de nuestra vida personal sin autorización previa nos 

permite cultivar nuestra individualidad y mantener el sentido de la intimidad, 

que constituye un aspecto intrínseco de nuestra existencia. 

La esencia esencial de cada individuo requiere tanto reverencia 

como reconocimiento. Dado el contexto, merece la pena contemplar o 

examinar el tema que nos ocupa. 

Por ello, nos planteamos la siguiente pregunta ¿Existe un criterio 

discernible para que los individuos se expresen en las plataformas de las 

redes sociales? 

¿Existe un criterio predeterminado para que los individuos expresen 

sus ideas y sentimientos en las plataformas de internet comúnmente 

conocidas como redes sociales? 

La salvaguarda de la intimidad, la vida privada, el honor y la 

reputación positiva de un individuo como usuario de una red social es de 

vital importancia a la hora de expresarse y publicar cualquier contenido 

potencialmente ofensivo. 

La atención sigue centrada en la falta de respeto al derecho a la 

intimidad, que es muy sensible, y en la insuficiente importancia asignada a 

la libertad de expresión, sobre todo en los casos de publicaciones 

ofensivas. 
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El derecho a la intimidad en las redes sociales, especialmente en 

plataformas de uso generalizado como Twitter, requiere una regulación 

formal en el escenario actual. Es un aspecto fundamental y significativo que 

exige atención. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

¿La Libertad de Expresión ante la vulneración del Derecho a la Privacidad 

en la red social twitter de usuarios de la ciudad de Juliaca 2023? 

1.2.2. Problemas específicos 

PE1: ¿Cuáles son los fundamentos jurídicos que influyen en la vulneración 

de la intimidad y el mal uso de la libertad de expresión en la red social 

twitter  

PE2: ¿Cómo influye la red social twitter en la vulneración del derecho a la 

intimidad personal 

PE3: ¿De qué manera influye la red social de Twitter en la vulneración del 

derecho a la intimidad usuarios potenciales de la red sociales? 

 

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. Objetivo general 

Identificar los fundamentos teóricos en que se vulnera el derecho a la 

intimidad, cuando se hace uso de la libertad de opinión en la red social 

twitter de usuario de la ciudad de Juliaca. 
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1.3.2. Objetivos específicos 

OE1: Analizar las diversas modalidades de comunicación empleadas por 

los usuarios de Twitter en la ciudad de Juliaca en el año 2023 que 

vulneran el derecho a la intimidad. 

OE2: Analizar las formas de expresión que la persona utiliza en su calidad 

de usuario para vulnerar el derecho a la intimidad mediante la red 

social twitter en usuarios de la ciudad de Juliaca 2023 

OE3: Determinar en qué magnitud perjudica a las personas la vulneración 

del derecho a la intimidad por medio de las redes sociales twitter en 

usuarios de la ciudad de Juliaca 2023. 

 

1.4. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO  

Esta tesis se justifica porque permite examinar el concepto de libertad de 

expresión en relación con la vulneración del derecho a la intimidad de las 

personas en las plataformas de medios sociales, en particular Twitter. 

Twitter está reconocido actualmente como una valiosa plataforma para la 

difusión de información de terceros en un dominio público. A diferencia de 

otras formas de comunicación como la radio, la televisión y los medios 

impresos, la utilización de esta red social permite a los individuos transmitir 

información fácilmente sin necesidad de inversiones financieras 

sustanciales ni procedimientos burocráticos. El único requisito previo es la 

posesión de una cuenta de Internet y correo electrónico, incluso sin 

necesidad de poseer un ordenador personal. Utilizando una cabina 

telefónica a un coste mínimo o un teléfono móvil, las personas pueden 

acceder a la red social de forma rápida y asequible, estableciendo así una 
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plataforma de interacción con los demás. Además, twitter permite a los 

usuarios publicar contenidos libremente, expresar opiniones y participar en 

críticas. En consecuencia, twitter ha surgido como un modo de 

comunicación rápido, directo, influyente y adecuado a los avances 

tecnológicos que se han hecho indispensables en la sociedad 

contemporánea. Esta investigación pretende evaluar el potencial para 

identificar hasta qué punto los miembros de esta red social se adhieren a 

las leyes constitucionales y legales que restringen los contenidos que violan 

el derecho fundamental a la privacidad. 

Además, este estudio está justificado, ya que pretende aumentar la 

conciencia de los individuos con respecto a sus comportamientos a la hora 

de difundir y expresar opiniones como usuarios de la plataforma de medios 

sociales. Específicamente, busca abordar el impacto adverso de tales 

expresiones en la comunicación virtual mediante la implementación de un 

filtro para los usuarios de Internet, evitando así la violación de la vida 

personal y privada de los individuos. 

La justificación de esta propuesta radica en su potencial para facilitar el 

desarrollo de un proyecto de investigación centrado en el análisis e 

interpretación de las normas que regulan los derechos a la libertad de 

expresión y a la privacidad en el ámbito de las redes sociales. Al establecer 

un precedente en cuanto a su interpretación, este esfuerzo puede allanar 

el camino para futuras investigaciones encaminadas a proponer reformas 

y modificaciones en este ámbito. 

  



8 

 

1.4.1. Operacionalización de variables 

Variable independiente:  

La libertad de expresión y su uso inapropiado y abusivo a través de formas 

transgresoras de la intimidad personal en la web social twitter. 

Variable dependiente: 

Vulneración al derecho de la intimidad 

 

1.5. OPERACIONALIZACIÓN DE CATEGORÍAS 

Tabla Nº 1 Operalización de categorías 

Variable  Definición  Indicadores 

O.V. La libertad 

de expresión y 

su uso 

inapropiado y 

abusivo a 

través de 

formas 

transgresoras 

de la intimidad 

personal en la 

web social 

twitter. 

  

El derecho a la 

libertad de 

expresión puede 

violar el derecho 

a la intimidad en 

las plataformas 

de redes 

sociales, y debe 

ser usado 

adecuadamente 

y sin abusos. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2 inciso 4 de la Constitución 

Política del Perú. 

O.V.: 

Vulneración al 

derecho de la 

intimidad 

El derecho a la 

libertad de 

expresión se ve 

amenazado, 

transgredido y 

vulnerado. 

La intimidad personal, la integridad 

moral y psicológica, el derecho al 

honor y la buena reputación son 

derechos fundamentales. 

Nota. Investigación sobre violaciones del derecho a la intimidad en Twitter, 

en el contexto de la libertad de expresión y las normas reguladas, y en las 

formas de abusarlas.  
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CAPITULO II 

FUNDAMENTOS TÉORICOS 

2.1. ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

2.1.1 A nivel internacional 

En su tesis titulada "Violación del derecho a la intimidad por tratamiento 

indebido de datos personales en Ecuador", Díaz y Fonseca (2019), de la 

Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, abordan el tema de la 

intimidad y la vulneración de los derechos de las personas por el 

tratamiento indebido de datos personales. En sus consideraciones finales, 

los autores destacan la importancia de abordar este tema y enfatizan la 

necesidad de adoptar medidas adecuadas para salvaguardar el derecho a 

la privacidad en Ecuador. Como se ha expuesto ampliamente en esta tesis, 

la protección de la información personal es un derecho jurídico muy 

discutido, dada la multitud de riesgos que plantea en los ámbitos financiero, 

económico, bancario, comercial e incluso personal. El texto del usuario no 

proporciona ninguna información para reescribir de forma académica. 

Actualmente, se carece de una legislación completa que proteja 

eficazmente la gestión y utilización de los datos personales, lo que afecta 

al principio del debido proceso. El texto del usuario no proporciona ninguna 
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información. La garantía crucial de la supervisión del Estado a través de 

una institución específica es necesaria para evitar el desprecio de los 

beneficios asociados a la proximidad y la seguridad. El texto del usuario no 

aporta ninguna información para ser reescrito de forma académica. A pesar 

de la existencia de normas legislativas destinadas a proteger la 

información, prevalece la percepción de que estas recomendaciones 

carecen de suficiente profundidad en su aplicación. En consecuencia, 

existe una necesidad acuciante de aumentar y reforzar estas directrices 

para garantizar su eficacia. La actual iteración de la legislación constituye 

un notable estímulo para la capacidad de proteger los derechos de quienes 

poseen información (p. 20). 

En su investigación realizada en la Universidad Complutense De 

Madrid-España, Noain (2017) tuvo como objetivo investigar la protección 

de la privacidad y la vida personal en internet, centrándose específicamente 

en los flujos de información y la integridad contextual dentro de las redes 

sociales entre 2004 y 2014. Para determinar si las circunstancias en las que 

se producen 19 casos de intrusiones en la privacidad y la intimidad están 

marcadas por una deficiencia de información que impide la comprensión de 

la situación comunicativa por parte del usuario (p.29), se empleó la 

siguiente metodología: la utilización de técnicas aplicadas de análisis de 

contenido y comparativo (p.3). Como resultado, se derivaron las 

conclusiones subsiguientes: En cada escenario, es posible delinear la 

función esencial que desempeña la información en las medidas de 

seguridad que emplean los clientes para proteger sus datos sensibles. Este 

aspecto les permite tomar decisiones informadas sobre la salvaguarda de 
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su esfera privada. En este sentido, se hace hincapié en la introducción de 

una serie de recomendaciones, junto con la propuesta de un marco 

diseñado para ofrecer a los individuos la información necesaria para 

satisfacer su deseo de seguridad educativa, al tiempo que se comprometen 

con las redes sociales movidos por el temor a comprometer su territorio 

protegido (p.3) 

La tesis de Vaca e Ibarra (2019) titulada "La protección de datos 

personales en redes sociales y la garantía del derecho a la intimidad en 

Ecuador" de la Universidad de Guayaquil, tuvo como propósito fundamental 

examinar la salvaguarda de los datos personales y la preservación del 

derecho a la intimidad en el contexto de las plataformas de redes sociales 

en Ecuador. La técnica empleada en este estudio consistió en el análisis 

de la protección de datos personales en las redes sociales en Ecuador a 

través de entrevistas a docentes de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Guayaquil. El objetivo de estas entrevistas fue identificar los 

derechos digitales que están siendo vulnerados (p.8). El diseño se pretende 

implementar de manera transversal. La utilización de un enfoque cualitativo 

En el texto se discuten muchos métodos de análisis, incluidos los métodos 

analítico, deductivo, inductivo y comparativo, como se indica en las páginas 

55-56. y se llegó a las conclusiones subsiguientes: La aplicación de la 

legislación sobre seguridad de la información es de suma importancia para 

proteger los activos legítimos incluidos en los datos de los clientes 

asociados a organizaciones informales, garantizando la preservación de la 

reputación, la integridad y la percepción pública. El texto del usuario no 

proporciona ninguna información para reescribir de manera académica. Es 
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crucial reconocer que los métodos convencionales y legales existentes son 

insuficientes para proteger y abordar eficazmente las auténticas 

vulnerabilidades. En lugar de la prohibición absoluta, es imperativo adoptar 

un marco de control de los datos para gestionar eficazmente estas 

vulnerabilidades. Concepto de articulación entre comunidades informales A 

la hora de formular una legislación basada en normas establecidas y de 

delimitar las infracciones de las libertades individuales perpetradas por 

entidades interpersonales, es imperativo establecer un organismo 

regulador con autoridad para intervenir de oficio en los casos en que haya 

reticencias a modificar, eliminar o rectificar datos o información virtuales. 

Abogar por la aplicación de protocolos sólidos de seguridad informática y 

la colaboración con los clientes para mitigar los riesgos que plantean las 

personas engañosas y disuadir de que prevalezcan comportamientos poco 

éticos en nuestra sociedad. Sugerir la creación de identidades virtuales 

sancionadas por el Estado para ser utilizadas en organizaciones 

informales, con la garantía de que cualquier violación de las libertades 

personales será objeto de acciones legales y medidas coercitivas 

apropiadas (p. 70). 

2.1.2. A nivel nacional 

En su tesis titulada "Las redes sociales como fuente de información en el 

procedimiento de fiscalización en personas naturales en la Universidad 

Católica del Perú", Villanueva (2019) se propuso examinar dos objetivos 

principales: (i) analizar la racionalidad de la utilización de las redes sociales 

por parte de la Sunat como fuente de información en los procedimientos de 

fiscalización, y (ii) evaluar si el uso de las redes sociales por parte de la 
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autoridad tributaria vulnera el derecho a la intimidad (p. 56). Llegó a las 

siguientes conclusiones: 

En resumen, la Sunat puede utilizar datos de acceso público 

provenientes de comunidades informales como fuente de información para 

la revisión de gastos, garantizando al mismo tiempo la preservación de los 

derechos privados de los contribuyentes. La utilización de las comunidades 

informales y la participación ciudadana por parte de la Sunat se ejemplifica 

en sus interacciones con administraciones tributarias extranjeras, como 

México y Estados Unidos de América. Estos encuentros sirven como 

evidencia de la capacidad de la Sunat para identificar con éxito indicadores 

potenciales de evasión y extorsión tributaria. 

La Administración Tributaria recopilará una cantidad significativa de 

datos de organizaciones informales, que pueden sugerir discrepancias 

potenciales con la documentación de respaldo correspondiente. Esto 

incluye información como informes de viajes de ciudadanos de la 

Superintendencia Nacional de Migración, registros de compras de 

productos, datos monetarios y cualquier documentación adicional 

proporcionada por el ciudadano durante un proceso de revisión o 

verificación tributaria. 

No existe un conflicto inherente entre la libertad de seguridad y el 

deber de contribuir, pues la participación del Estado a través de la Sunat 

en las comunidades públicas informales de ciudadanos no vulnera la 

esencia esencial del derecho a la protección. En consecuencia, las 

actividades de la Sunat no menoscaban este derecho. 
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Para obtener efectivamente información pública de las asociaciones 

de residentes ocasionales, la Administración Tributaria debe asegurar que 

los expertos en temas mecánicos colaboren con los científicos y 

matemáticos especializados en la materia. Esta colaboración es esencial 

para proporcionarles la orientación necesaria para evitar que se vulneren 

los principios básicos, como el derecho a la intimidad. 

Esfuerzos de colaboración entre especialistas en desarrollo 

profesional contratados y bien versados (científicos matemáticos y 

examinadores) y autoridades con conocimientos con el fin de mejorar el 

sistema de detección de la evasión fiscal, se recomienda potenciar la 

colaboración entre los profesionales contratados y expertos en desarrollo 

profesional, concretamente en los campos de las ciencias matemáticas y la 

examinación, y las autoridades que hayan recibido formación en asuntos 

relacionados con el gasto, como la orientación jurídica, la contabilidad y las 

finanzas. 

En la presente investigación se tiene en cuenta los siguientes 

antecedentes: 

En la tesis titulada: “El Derecho a la Intimidad personal y su 

prevalencia relativa sobre el derecho de información”, presentada en la 

Universidad Privada Antenor Orrego de la ciudad de Trujillo, por la Bachiller 

Kelly Ocampo Preciado, en el año 2002, para obtener el título de Abogado, 

entre sus conclusiones destacan: 

“Que se vulnera el derecho a la intimidad de la persona cuando se 

le afecte moralmente y destacando la importancia de dicho derecho 

personal y de información con respeto y dignidad a la persona y con ellos 
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respetando su calidad de derechos constitucionales”. (Ocampo Kelly, 2002, 

p. 98). 

Huerta Guerrero, en su artículo: “Libertad de expresión: 

Fundamentos y límites a su ejercicio” en el año 2012, respecto al tema se 

concluye: 

“Como regla general, la referencia a los fundamentos de la libertad 

de expresión tiene poca relevancia en la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional peruano sobre las restricciones al ejercicio de este derecho 

fundamental, siendo mencionados principalmente para reforzar el análisis 

de alguno de los pasos a seguir para analizar la proporcionalidad de la 

restricción establecida a nivel normativo. En atención a esta constatación, 

se puede afirmar que el Tribunal no se orienta por acoger alguna de las 

teorías sobre los fundamentos de la libertad de expresión, que le sirva de 

premisa para la resolución de las controversias relacionadas con los límites 

a su ejercicio; es decir, no ha optado por la teoría libertaria de la libertad de 

expresión ni por la teoría democrática, por citar sólo algunas, y mucho 

menos ha asumido una posición integradora. En otras palabras, no se ha 

llegado todavía a construir en el Perú una línea jurisprudencial sobre la 

libertad de expresión, que contribuya a fortalecer su ejercicio en nuestra 

aún frágil democracia y fomentar la libre circulación de ideas u opiniones”. 

(Huerta Guerrero Luis, 2012. p. 342). 
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2.2. MARCO TEÓRICO 

2.2.1 Bases Teóricas 

Según la Constitución peruana, las personas tienen garantizado el derecho 

a la libertad de información, opinión, expresión y difusión del pensamiento 

a través de diversas formas de comunicación, incluyendo la palabra oral o 

escrita, las imágenes y las plataformas de medios sociales. Este derecho 

está protegido sin necesidad de autorización previa, censura o cualquier 

otra forma de restricción, aunque está sujeto a responsabilidades legales 

(Chanamé, 2003, p. 24).  

2.2.1.1 Libertad de expresión  

"Todo individuo posee el derecho a la libertad de cognición y articulación". 

Este derecho abarca la libertad de buscar, obtener y compartir activamente 

información e ideas, ya sea mediante la comunicación oral, la expresión 

escrita o las modernas tecnologías de la información. Está protegida de la 

censura preventiva, pero puede estar sujeta a obligaciones legales y a la 

rendición de cuentas a posteriori. 

La libertad de expresión no puede limitarse a través de métodos 

indirectos, como el uso indebido de controles oficiales o privados sobre 

materiales de impresión, frecuencias de radio o equipos utilizados para 

difundir información. Tampoco puede restringirse mediante el uso de leyes 

penales o cualquier otro medio que obstaculice la comunicación y difusión 

de ideas y opiniones. 

El derecho a defender es el acto de proteger a individuos, personas 

jurídicas, comunidades, agrupaciones sociales o colectivos que 

históricamente han sufrido discriminación, exclusión, marginación o 
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pobreza, entre otras penurias. La denuncia social es un aspecto esencial 

de la labor que realizan los defensores de los derechos humanos, ya que 

luchan por mejorar las circunstancias sociales, políticas y económicas de 

las personas más marginadas. El texto hace referencia a la 

Recomendación General nº 25 de la CNDH, que aborda las violaciones 

contra las defensoras de los derechos humanos. Concretamente, se 

menciona el párrafo 64. 

2.2.2.2 Redes Sociales (X) 

Campos (2008) sugiere que los avances en datos y comunicación han 

propiciado la integración de nuevas herramientas y métodos de mediación 

y cognición, que están remodelando el panorama de los medios de 

comunicación. Internet ha facilitado el establecimiento y la formación de 

diversas conexiones y organizaciones sociales o de expertos. Esta 

evolución significa una nueva fase, a menudo denominada postmediática, 

en la que la sociedad experimenta una mayor prevalencia de servicios 

acelerados. Además, la atención es ahora más fragmentada, 

personalizada, inmediata, diluida, unificada, directa, adaptable, ligera, 

conversacional, interconectada y centrada en la colaboración, la 

cooperación y la minimización de barreras. Las interacciones de la 

población general con los medios de comunicación experimentan un 

proceso de transformación, caracterizado por la aparición de divisiones y la 

disminución de la intervención (p. 2). 

2.2.2.3 Redes Sociales Twitter 

Parselis (S/F) Según las declaraciones de sus desarrolladores, Twitter 

puede caracterizarse como una red de datos en funcionamiento continúo 
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gobernada por usuarios de diversas ubicaciones geográficas. Su función 

principal es facilitar la difusión y el descubrimiento de información en tiempo 

real. La rápida difusión de resoluciones a la pregunta "¿qué está pasando?" 

se transmite de forma eficaz a una clientela considerable. El sitio web 

autorizado abarca diversos objetivos, como explorar posibilidades 

alternativas o crear un marco para influir en el discurso global. Además, 

cabe destacar lo siguiente: "La forma de utilizar Twitter queda a discreción 

del usuario". Elegir seguir a un gran número de personas u optar por seguir 

sólo a un puñado selecto. Mantener una frecuencia de publicación 

constante o abstenerse por completo. Monitorizar y documentar los temas 

de interés más destacados, a su discreción. El individuo asume el papel de 

supervisor de Twitter (p. 5). 

2.2.2.4 WhatsApp  

Besalú et al. (2019) sugieren que WhatsApp proporciona tres herramientas 

de comunicación. En primer lugar, los usuarios pueden entablar 

conversaciones inmediatas con otras personas que hayan añadido sus 

números de teléfono a su lista de contactos. En segundo lugar, los usuarios 

pueden mantenerse al día con las conversaciones en curso en los registros 

de transmisión, aunque esto solo puede funcionar si los números de 

teléfono se han añadido recientemente a su lista de contactos. Por último, 

las aplicaciones de chat facilitan los debates en grupo, a menudo utilizados 

para difundir contenidos. Estos programas abordan la principal 

característica de los dispositivos móviles al permitir la comunicación directa 

mediante texto o voz entre un mínimo de dos individuos, con el objetivo 

primordial de mantener las conexiones interpersonales a pesar de las 
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convenciones sociales.   El atractivo de WhatsApp reside en su 

funcionalidad gratuita, que suplanta a los servicios de pago de llamadas y 

SMS (servicio de mensajes cortos), impuestos por los estándares 

idiosincrásicos de los diversos dispositivos portátiles. Este atributo justifica, 

en cierta medida, el éxito de WhatsApp. Además, la compatibilidad de la 

plataforma con una plétora de teléfonos móviles y su alcance mundial 

aumentan aún más su atractivo (p. 6). 

2.2.2.5 Redes sociales Facebook  

Flores, J. Moran, J. y Rodríguez, J. (S/F) refiere que es la entrada más 

transitada y utilizada en general donde se pueden tejer comunidades 

informales. Dentro de Facebook podemos transferir fotos, videos, hacer 

reuniones, utilizar sus diferentes aplicaciones, entre diferentes perspectivas 

que hacen de este escenario el mejor. Inicialmente era para un uso selecto 

de estudiantes universitarios, pero en septiembre de 2006, sus líneas se 

ampliaron, lo que permitió que cualquiera que tuviera un correo electrónico 

pudiera acceder a dicho portal (p. 5). 

2.2.2 Derecho a la intimidad personal y familiar  

2.2.2.1. Origen etimológico 

El término "intimidad" tiene su origen en la palabra latina "intus", que 

significa "dentro". Se refiere al espacio personal que un individuo establece 

para un determinado grupo de individuos, estableciendo así un sentido de 

pertenencia y conformidad dentro de ese grupo. 

Según el artículo 2, apartado 7, de la Constitución Política del Perú 

(1993), toda persona es titular de los derechos a la dignidad e integridad 

personal, incluida la seguridad individual y familiar, así como la protección 
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de su voz e imagen. Según la fuente (p. 6), es derecho de toda persona 

que se vea afectada por comentarios inexactos o antagónicos vertidos en 

el seno de grupos sociales informales, a que tales declaraciones sean 

rectificadas de manera oportuna y justa, sin incurrir en gastos, pero también 

teniendo en cuenta las obligaciones legales. 

El Código Civil de 1984. Según el artículo 14 del Código Civil, está 

prohibida la divulgación de asuntos personales y familiares sin el acuerdo 

explícito del individuo. Además, el Código Penal aborda la infracción de 

esta disposición en el artículo 154, prescribiendo las penas 

correspondientes. 

En su estudio, Huaccha (2013) destaca la importancia de la intimidad 

personal y familiar como ámbito de la esfera privada del individuo que 

permanece inviolable frente a intrusiones externas. Esta política confiere 

total independencia al individuo y a las personas a su cargo. El concepto 

de vida privada abarca los vínculos personales y familiares de un individuo, 

así como sus asuntos íntimos y familiares (p. 56).  

La vida privada se refiere al derecho fundamental de los individuos 

a mantener un estado de soledad y dirigir sus propios asuntos con una 

intrusión externa limitada. En un sentido más amplio, esto implica que el 

derecho de un individuo a ejercer su autonomía personal está 

salvaguardado contra cualquier intromisión en su esfera privada o familiar. 

a) Cualquier atentado contra el bienestar corporal y psicológico de un 

individuo, así como contra su autonomía ética e intelectual. 

b) Cualquier daño infligido contra su integridad o su posición en la 

sociedad. 
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c) Las interpretaciones negativas de sus palabras o su comportamiento.  

d) La revelación innecesaria de verdades humillantes sobre su vida 

privada. 

La utilización del nombre, la identidad o la imagen de una persona. 

Cualquier acción llevada a cabo con el propósito de realizar vigilancia, 

seguimiento o intimidación persistente hacia un individuo. 

El acto de interceptar sus mensajes. 

La explotación no autorizada y perjudicial de los intercambios personales 

escritos o verbales. 

Según Urabayen (como se describe en Huaccha, 2013, p. 121), el acto de 

revelar información que se ha intercambiado en el contexto de la 

confidencialidad profesional se denomina divulgar. 

2.2.2.2 Delito de la violación a la intimidad Personal  

Código Penal: 

Según el jurista Salinas Siccha (2013), Las sanciones asociadas a la 

violación de la privacidad, señaladas en el artículo 154 de la Ley 

Fundamental, se imponen cuando una persona física o moral participa en 

actos que se consideran riesgosos, infractores o violatorios. El término 

"medio" se refiere a un método o mecanismo utilizado para lograr un 

resultado particular o El acto de violar la privacidad, específicamente en 

relación con información confidencial o elementos que pertenecen a la 

privacidad personal de un individuo o familia, por el acto de observar, 

escuchar, documentar eventos, comunicación verbal, registros escritos, 

fotografía, uso de instrumentos, procedimientos técnicos o cualquier otro 

método. Según la información facilitada en la (p,55)   
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En este contexto, es crucial hacer hincapié en tres hipótesis o acciones 

sugestivas que se derivan de la naturaleza delictiva, y que contribuyen a la 

perpetración del delito de violación de la privacidad. Estas hipótesis son 

mejor dilucidadas por el perito. Según Salinas (2013). 

La idea inicial respecto a la vulneración de la intimidad surge cuando 

un individuo, denominado agente, es testigo de acciones íntimas que 

ocurren dentro de su propio dominio mediante el uso de instrumentos, 

procedimientos técnicos u otras metodologías. Este escenario se produce 

cuando un agente de la ley, empleando prismáticos, ve a menudo a su 

vecino practicando aeróbic sin ser consciente de estar siendo vigilado. 

Se produce una violación de la intimidad cuando una persona se dedica a 

escuchar conversaciones de carácter personal, familiar o confidencial 

mediante la utilización de instrumentos, procedimientos tecnológicos o 

métodos alternativos. Un caso de este tipo se produjo cuando el agente, 

utilizando un pequeño micrófono que había sido colocado previamente en 

el comedor de la casa de al lado, vigiló subrepticiamente los diálogos 

familiares que tenían lugar durante la comida. 

La tercera modalidad de violación de la intimidad se produce cuando 

un representante graba, anota, documenta o vigila hechos, discursos, 

escritos, fotografías o material sensible dentro de su propio ámbito o esfera, 

utilizando herramientas, procedimientos técnicos u otros métodos.  Este 

fenómeno se pone de manifiesto, como ilustra el escenario en el que el 

individuo, utilizando un reproductor de cassette compacto que había sido 

colocado estratégicamente en el dormitorio del individuo implicado, 
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procede a documentar el diálogo privado entre la pareja casada en un acto 

de besos cariñosos. 

Ley N° 30096: Ley de delitos informáticos. 

La delincuencia informática ha surgido como un nuevo tipo de actividad 

delictiva facilitada por las tecnologías de la información y la comunicación 

(TIC). En respuesta a este reto social, el gobierno ha promulgado leyes 

para abordar y combatir estos delitos. La Ley Penal, que fue promulgada 

inicialmente el 21 de octubre de 2013, sufrió una enmienda mediante la Ley 

n.º 30171 en 2014. Esta enmienda introdujo el Capítulo IV, que aborda 

específicamente los delitos informáticos relacionados con la violación de la 

privacidad y las comunicaciones secretas. 

Bien Jurídico 

De acuerdo con Villavicencio (2014), es importante comprender los bienes 

jurídicos asociados con este tipo particular de delito desde dos perspectivas 

distintas: una visión general y una perspectiva secuencial. La primera 

perspectiva se refiere al derecho de acceso a la información, mientras que 

la perspectiva combinada abarca otros bienes jurídicos que se ven 

afectados por este delito, como la recompensa sexual y la intimidad, entre 

otros. 

Sujeto Activo 

En cuanto al ámbito que nos ocupa, es decir, la actividad delictiva, se refiere 

a un campo que incluye la pericia y la destreza en la manipulación de 

sistemas informáticos. En consecuencia, varios estudiosos describen a los 

individuos implicados en este ámbito como "delincuentes de guante 

blanco", que poseen los siguientes atributos distintivos: - Poseer un alto 
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nivel de competencia informática. El acto de posicionarse estratégicamente 

dentro del lugar de trabajo en áreas donde se procesa información sensible, 

a veces denominados delitos laborales debido a su ejecución a través de 

vocaciones que otorgan acceso a dicha información. (Azola, como se 

menciona en Villavicencio, 2014). 

Dadas estas características, el autor postula que este fenómeno 

puede ser clasificado como actividad delictiva dentro de un dominio 

específico. En este contexto, pueden identificarse varias entidades activas, 

cada una de las cuales exhibe comportamientos distintos e implementa 

acciones específicas. Estos individuos, comúnmente denominados 

delincuentes silenciosos o tecno-delincuentes, se dedican a la interrupción 

deliberada de programas y sistemas ostensiblemente impermeables, 

movidos por intereses personales u otras motivaciones. Son proclives a 

realizar investigaciones exhaustivas para averiguar el funcionamiento 

interno de los sistemas informáticos. Esta actividad se lleva a cabo como 

un esfuerzo cognitivo benigno con el objetivo principal de desentrañar y 

adquirir conocimientos sobre un sistema informático (Villavicencio, 2014). 

Sujeto pasivo 

En esta categoría particular de actividad delictiva, los participantes pasivos 

abarcan una amplia gama de entidades, incluidas las personas físicas y 

jurídicas, así como empresas públicas y privadas, como bancos, 

instituciones gubernamentales, empresas industriales y compañías de 

seguros, entre otras.  Esta legislación, sin embargo, carece de una mención 

sustancial a la violación de la privacidad específicamente relacionada con 

el uso de plataformas de medios sociales. En su lugar, se centra 
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principalmente en esbozar prácticas generales para salvaguardar los datos 

informáticos, abordar el tráfico de datos y el fraude informático, al tiempo 

que hace una referencia pasajera a la privacidad. Según la denuncia, la 

eficacia de la nueva legislación, que se centra únicamente en sancionar el 

tráfico ilícito de datos y la interceptación de datos informáticos, se considera 

inadecuada para salvaguardar la privacidad en medio de los avances 

tecnológicos en el ámbito de las redes sociales. Se excluirá la información 

que vulnere el derecho a la intimidad, según lo estipulado por la ley o en 

aras de la seguridad nacional. Asimismo, se prohíbe a los servicios de 

información, informáticos o no, públicos o privados, difundir información que 

se inmiscuya en la vida privada y familiar (EXP. N° 06227-2013-PHD/TC 

JUNÍN). 
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN 

Este estudio adoptará una metodología cualitativa para examinar la 

normativa relativa a la vulneración del derecho a la intimidad por la libertad 

de expresión. El análisis se centrará en la evaluación de estas normas en 

relación con los diversos aspectos que engloban estos derechos, sin 

basarse en datos estadísticos. Del mismo modo, este estudio llevará a cabo 

un examen de diversos casos documentados a través de capturas de 

pantalla, centrándose en los modos de comunicación empleados por los 

individuos que incurren en violaciones de la privacidad en la plataforma de 

redes sociales. 

El presente estudio se encuadra dentro de la categoría de 

investigación de "lege ferenda", ya que su fin último es plantear una 

propuesta de reforma al ordenamiento jurídico nacional (Sánchez Zorrilla, 

Tantaleán Odar, & Coba Uriarte, 2015, p. 12). La investigación se llevó a 

cabo para examinar la actualidad de las situaciones en las que se vulnera 

el derecho a la intimidad por el ejercicio indebido del derecho a la libertad 

de expresión en un contexto concreto, como es la plataforma de redes 
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sociales Facebook. El objetivo era sugerir posteriormente la modificación 

necesaria dentro de un ámbito específico de la legislación, a saber, el 

derecho constitucional. 

3.1.2 Tipo de investigación 

Este estudio pretende examinar hasta qué punto puede verse 

comprometido el derecho a la intimidad del individuo como usuario de la 

red social Facebook cuando ejerce otro derecho, como la libertad de 

expresión. El término "expresión" se refiere al acto de transmitir 

pensamientos, sentimientos o ideas a través de Este estudio pretende 

dilucidar y comprender el delicado equilibrio entre el derecho fundamental 

a la libertad de expresión y el imperativo de salvaguardar otros derechos, 

especialmente en el ámbito de las redes sociales. 

El objetivo primordial de la investigación básica es mejorar el 

conocimiento y la comprensión de los procesos sociales. El término 

"básica" se emplea debido a su papel fundamental a la hora de servir de 

base para posteriores esfuerzos de investigación.  

Según Carruitero Lecca (2014, p. 177), el propósito de la investigación 

fundamental abarca las dos primeras tareas de la investigación, a saber, 

adquirir conocimientos y proporcionar explicaciones. 

3.1.3 Diseño  

Este estudio emplea un diseño no experimental para supervisar las normas 

establecidas en materia de libertad de expresión y derecho a la intimidad 

en las redes sociales, en particular en sitios como Twitter. El objetivo es 

examinar los casos de utilización indebida del derecho a la libertad de 

expresión en este marco concreto. Se empleará un método analítico para 
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examinar los principios jurídicos y determinar las consecuencias jurídicas 

que surgen cuando estos dos derechos entran en colisión. El estudio 

examina específicamente la vulneración de la intimidad personal resultante 

de la utilización de las redes sociales y no explora los factores 

fundamentales que contribuyen a estas conexiones. El objetivo primordial 

es dilucidar y comprender las facetas tangibles de la realidad investigada. 

3.1.4 Técnicas de investigación  

La utilización de enfoques de recogida de documentación permitió la 

adquisición de conocimientos doctrinales y jurisprudenciales, así como la 

recopilación de material bibliográfico y el examen de casos relativos a 

Twitter. Un análisis de las ocurrencias en la red social Twitter. 

3.1.5. Observación simple  

Esta investigación se centra en identificar y documentar casos de uso 

indebido de la libertad de expresión en Facebook en Perú, específicamente 

en relación con el derecho a la intimidad. Los datos recogidos apoyan la 

hipótesis estudiada y contribuyen a la estructura general de esta tesis. La 

investigación incluye un estudio bibliográfico y un análisis de las normas y 

condiciones comunitarias de Twitter en Perú. 

3.1.6. Acopio Documentario          

La recopilación de documentos o fuentes bibliográficas comprende libros y 

artículos en PDF, material en línea sobre organizaciones internacionales y 

judicaturas, libros y artículos físicos, blogs web de juristas, así como 

bibliotecas y repositorios jurídicos. Las fuentes en línea, como sitios web, 

publicaciones, artículos, blogs de juristas, bibliotecas y repositorios 

universitarios, proporcionan información sobre las organizaciones 
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internacionales y los poderes judiciales de muchos países. Estos 

conocimientos son pertinentes e indispensables para esta tesis. 

Referencias. 

3.1.7. Estudio de casos          

A lo largo de la investigación dogmática y jurisprudencial, se recopilaron 

multitud de casos o circunstancias. Las fuentes de información incluyeron: 

casos específicos referenciados en el marco teórico proporcionado en un 

sitio web, otros casos identificados en el marco teórico de otro sitio web y 

un total de 15 contactos utilizados en la muestra no probabilística. 

3.1.8 Instrumento.           

Los instrumentos que se utilizarán para esta tesis son los siguientes: 

Diversas fuentes de información en el ámbito del Derecho: hojas de 

registro, separatas, libros, normas jurídicas, Internet y jurisprudencia. 

3.1.9 Limitaciones de la investigación.            

En el presente estudio se han identificado algunas limitaciones. En relación 

con la cuestión de la violación de la intimidad resultante del ejercicio de la 

libertad de expresión de los usuarios en la plataforma de medios sociales 

Twitter, cabe señalar que no todos los usuarios han fundamentado sus 

denuncias de violaciones con pruebas tangibles, como capturas de pantalla 

de contenidos escritos, fotografías, imágenes o vídeos. Estos usuarios 

afirman que borran rápidamente dichos contenidos al reconocer la 

transgresión, movidos por el miedo a la humillación pública y el deseo de 

mantener una imagen positiva en línea. Además, la mayoría de las 

personas no están dispuestas a revelar sus estados, aunque conserven el 

control de los mismos.  
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Al realizar una investigación sobre el aspecto penal de este asunto, 

se descubrió que hay una ausencia de casos documentados relativos a 

violaciones de la privacidad en el ámbito de las redes sociales en la ciudad 

de San Román en el año 2022, como lo demuestra la falta de denuncias 

presentadas ante el departamento de policía local o la Fiscalía. Las 

personas entrevistadas afirman que, si bien es cierto que las personas que 

han sufrido este tipo de victimización han dado un paso al frente para 

denunciar los incidentes, afirman que cuando se acercan a una comisaría 

de policía para presentar una denuncia sobre este tipo particular de delito, 

las autoridades policiales tienden a categorizar el asunto bajo cargos de 

difamación, calumnia, acoso, delitos informáticos o delitos análogos. Sin 

embargo, no reconocen que tales denuncias se refieren a transgresiones 

cometidas en plataformas de medios sociales. 

 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1 Población 

La población en estudio está conformada por 10 usuarios (perfiles) de la 

red social twitter pertenecientes a la lista de amigos o contactos del usuario 

la cual está constituida por conocidos o amigos del presente investigador 

que al tiempo de construcción de la tesis se encuentran ubicados dentro 

del territorio peruano y en el lapso de enero-diciembre del año 2023 

3.2.2 Muestra 

La muestra no probabilística en esta investigación se conforma por 10 

usuarios o contactos recogidos de la población en estudio; en los cuales 

existe cierto sesgo de vulneración de la propia intimidad debido ejercicio 
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abusivo de la libertad de expresión en el Perú sea por el comportamiento 

ingenuo o imprudente del propio usuario como por los propios contactos o 

terceros en la red social 

Capturas de imágenes de las cuentas de twitter 

 

Descripción: Creación no autorizada de cuentas y perfiles falsificados por 

parte de personas no identificadas, lo que ocasiona importantes molestias 

y problemas al usuario legítimo.  

Figura Nº 1 t 01 



32 

 

Figura Nº 2 t 02 

 

Descripción: creación de 1 cuentas y perfiles falsos de un (varios) 

Terceros (s) malintencionados con el fin de ocasionar molestias y fastidios en el 

verdadero usuario. 
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Figura Nº 3 

 

Descripción: Creación de una cuenta falsa de un amigo por parte de un 

tercero inescrupuloso.  Para la confección del falso perfil que ha utilizado 

una foto de las publicadas en el álbum original por parte del usuario donde 

se logra visualizar franceses como “quieres un encuentro conmigo”, “soy 

gigoló y me encanta serlo” esta cuenta es utilizada para de- migrar a una 

persona. 

Figura Nº 4 
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Descripción: creación de 5 cuentas falsas por parte de terceros 

desconocidos con el propósito insano de molestar y fastidiar tomando el 

nombre de exestudiante universitario. 

Figura Nº 5 

 

Ingenuidad e imprudencia de padres jóvenes al exponer públicamente las 

fotos del propio hijo a pocos meses de nacido. Actualmente esta acción 

precipitada se realiza normal y frecuentemente no solo en la red social 

twitter sino en otras más. 

Figura Nº 6 
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Descripción: Esta aplicación de Twitter permite a los niños acceder y ver 

rápidamente videojuegos en directo con contenido sexual explícito e 

intensa violencia real. La entrada situada en la parte superior de la página 

de inicio no se ajusta a las normas deseadas. 

Los niños y adolescentes deben estar salvaguardados por principios éticos 

y normas sociales positivas del mismo modo, para reforzar la muestra 

analizada, los seis (6). 

Las seis (6) sentencias mencionadas han demostrado la capacidad de 

discernir el derecho a La violación de la intimidad o privacidad, es decir, la 

protección de datos personales, se ha producido. 

El uso indebido injustificado de la libertad de expresión en Facebook y, en 

consecuencia, en Internet. 

Figura Nº 7 
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Descripción.: Crítica pública de un intelectual en derecho sobre               un 

determinado tema. Este estudioso trujillano normalmente influye 

fuertemente entre los estudiantes y público en general; y que, por la propia 

línea de pensamiento en contadas oportunidades ha sido sujeto de insultos 

y afrentas contra el honor y la privacidad. 

Figura Nº 8 

 

Descripción: Un individuo, cuya identidad se desconoce, construyó un 

perfil fraudulento utilizando una foto de la cuenta original y un nombre 

ficticio ("Katherine Ibarra"), que fue descubierto por un colega. Se 

duplicaron varias fotografías de la página original, que ya ha sido eliminada, 

y se utilizaron para enviar mensajes inapropiados a terceros utilizando esta 

cuenta fraudulenta. 

  



37 

 

Tabla Nº 2 Breve Contenido de las 4 sentencias. 

Caso Contenido 

Eva  Glawischnig  vs. 

 

 

(Luxemburgo) 

Un Estado miembro de la UE tiene capacidad 

para 

Obligar a un proveedor de servicios de 

alojamiento de datos, en concreto a Facebook, 

a eliminar de su plataforma de red virtual datos 

que coincidan con contenidos previamente 

considerados ilícitos, que vulneren derechos 

personalísimos. Además, exigir la restricción 

del acceso a dichos contenidos y, 

potencialmente, exigir a la red social que 

elimine datos similares a nivel mundial. 

T - 155/19 

 

(Colombia) 

Los funcionarios públicos no están 

completamente privados del derecho a la 

intimidad y al honor, a pesar de la autoridad 

política que constitucionalmente se 

salvaguarda sobre ellos. 

El control político constitucional que se ejerce 

sobre los funcionarios públicos no les priva por 

completo de la protección de su derecho a la 

intimidad y al honor. Por ello, la valoración de 

los derechos debe realizarse con cuidadoso 

equilibrio, especialmente cuando se produce 

en una red social. 

T - 050/16 

 

(Colombia) 

La difusión de fotografías o comentarios en la 

plataforma de redes sociales Facebook afecta 

considerablemente a las personas que sufren 

daños como consecuencia de la vulneración 

de su intimidad, el menoscabo de su 

reputación y la pérdida de su honor. 

La difusión de fotografías o comentarios en 

redes sociales como Facebook puede tener un 

importante impacto negativo en la intimidad, la 

reputación y la dignidad. Este daño puede 

verse amplificado por el número de personas a 

las que llega el contenido, la frecuencia con la 

que se comparte, el uso de capturas de 

pantalla y la naturaleza pública del contenido, 

lo que puede perpetuar aún más la deshonra 

creada. 
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María    Costeja    vs. 

 

Google 

 

(Luxemburgo) 

Dentro de la Unión Europea; el usuario de 

redes sociales o de Internet que evalúe el retiro 

definitivo de información, publicación o 

comentario subido por el mismo o terceros, con 

o sin consentimiento; concerniente a la 

privacidad, honor, nombre o imagen; y, aunque 

no comportase perjuicio 

 

3.3 DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN  

El diseño del estudio utilizado es descriptivo, a veces denominado no 

experimental, con el objetivo de describir con precisión el estado actual de 

las cosas en una cultura específica. El investigador se abstiene de 

m.odificar deliberadamente cualquier factor y se concentra únicamente en 

observar y ofrecer un relato auténtico y preciso de los hechos. Por lo tanto, 

en este estudio tenemos: La muestra de estudio, denominada M, está 

compuesta por 10 personas que son usuarios, amigos o contactos de la red 

social, todos ellos relacionados con José Augusto Isla. Estas personas 

estuvieron presentes en la región peruana a lo largo de la investigación. El 

examen de esta muestra se realizó de enero a diciembre de 2020. La 

vulneración del derecho a la intimidad en las redes sociales en el Perú es 

consecuencia del ejercicio excesivo del derecho a la libertad de expresión. 

Esta vulneración impacta en los 10 usuarios de la muestra que han sufrido 

consecuencias negativas, ya sea por su propio desconocimiento y 

descuido, por sus propias conexiones o por terceros malintencionados. 
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3.4 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN  

3.4.1. Observación simple 

Este estudio pretende documentar casos de uso indebido de la libertad de 

expresión en Twitter en Perú, en particular en lo relativo a la protección del 

derecho a la intimidad. El objetivo es recopilar evidencias para sustentar la 

hipótesis de investigación e identificar el tema central de esta tesis 

mediante la realización de un estudio bibliográfico y el análisis de las 

normas y condiciones sociales en Twitter en Perú. 

3.4.2. Acopio documental 

La presente bibliografía incluye documentos y fuentes bibliográficas 

cuidadosamente seleccionados y organizados. Dichas fuentes consisten en 

libros y artículos en PDF, información de Organismos Internacionales y 

Poderes Judiciales disponible en Internet, libros y artículos físicos, blogs 

web de juristas, bibliotecas, repositorios web de universidades nacionales 

y extranjeras, y fuentes de noticias relevantes. Estas fuentes están 

directamente relacionadas y son esenciales para el desarrollo y sustento 

de la presente tesis. 

3.4.3 Estudio de casos 

En el ámbito de la investigación dogmática y jurisprudencial, se han 

recopilado una serie de casos y situaciones. Entre ellos se incluyen los 

referenciados en el marco teórico del sitio web, así como las seis 

sentencias que se compararon y los quince contactos que se incluyeron en 

la muestra no probabilística. 
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3.4.4 Procedimientos y análisis de datos  

Primer paso  

En enero y febrero de 2020 se visitaron las bibliotecas de la Universidad 

Andina. Sin embargo, debido a la pandemia, no fue posible visitar la 

universidad privada ni el Colegio de Abogados de Puno, así como otras 

bibliotecas del país. No obstante, de marzo a diciembre, se utilizaron las 

bibliotecas y repositorios virtuales de las instituciones mencionadas, así 

como de otras instituciones extranjeras. Ello permitió recabar la información 

dogmática y jurisprudencial requerida para sustentar la presente tesis. 

Segundo paso  

Los métodos de investigación mencionados implicaron el examen y la 

evaluación de publicaciones digitales como libros virtuales, folletos y 

revistas. Estos materiales se obtuvieron de fuentes acreditadas como 

Organizaciones Mundiales, Ministerios de Justicia, bibliotecas 

universitarias y centros de investigación en Derecho tanto a nivel nacional 

como internacional. 

Tercer paso 

Finalmente se aplicaron los instrumentos y técnicas de investigación con el 

propósito de obtener los resultados y objetivos esperados en cuanto a la 

contrastación y comprobación de la hipótesis en estudio. 
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CAPITULO IV 

REPRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

4.1 ANÁLISIS DE INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

Basándose en el análisis de 10 casos y sentencias, se puede confirmar que 

se han creado cuentas falsas utilizando fotos de perfil (imágenes copiadas) 

de usuarios reales, incluidos políticos, funcionarios públicos y particulares. 

Estas cuentas falsas se están utilizando con fines deshonrosos y 

deshonestos, como publicar comentarios despectivos e infractores que 

dañan la reputación, la imagen y la privacidad de los usuarios originales. 

Además, se ha detectado que se han duplicado ilícitamente fotos privadas 

de la página de inicio del usuario original con la intención de prestar 

servicios sexuales a través de conversaciones privadas en Messenger. 

Además, son las mujeres y los menores (de ambos sexos) quienes 

frecuentemente se encuentran con la manifestación opresiva de la libertad 

de expresión. b. Ciertos padres o familiares inexpertos o descuidados 

suben fotografías de sus propios hijos -infantes o menores de edad- a su 

perfil, portada o álbum de Facebook. Del mismo modo, los menores de 

edad ya tienen acceso no supervisado a Facebook, exponiéndose a 

posibles daños por parte de entidades delictivas presentes en las 

plataformas de redes sociales. Evidentemente, Facebook, en lugar de 
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promover el bienestar de los menores, ha desarrollado una aplicación 

interna llamada Messenger para niños. Simultáneamente, permite la 

publicación de videojuegos en directo con contenido sexual explícito y 

violencia real excesiva, a los que se puede acceder a través de enlaces 

públicos. c. La aparición de un colectivo de personas influyentes 

fundamentales (estudiantes, profesionales, filósofos, individuos con talento, 

etc.) o individuos corrientes, conexiones de Facebook, que no sólo están 

presentes en las plataformas de medios sociales, sino que también 

participan activamente en ellas. La presencia de un colectivo de personas 

influyentes (como estudiantes, profesionales, filósofos, personas con 

talento, etc.) o personas corrientes que, debido a su gran número de 

seguidores ("más de mil") o contactos en Facebook, comprometen, sin 

saberlo o de forma imprudente, su propia intimidad en el contexto de la 

libertad de expresión ejercida por otros, incluso si su intención principal no 

es convertirse en personas influyentes públicas o conocidas en la sociedad. 

d. El contenido publicado en la red social Twitter en Perú es típicamente 

inaccesible para los propios usuarios, y Facebook se convierte en el único 

propietario de los datos personales publicados, aunque parezcan haber 

sido borrados de la plataforma online. El derecho al olvido es una 

herramienta crucial para proteger la privacidad, y recientemente se ha 

implementado en la legislación argentina para responsabilizar a Google en 

toda Sudamérica. 

Docimasia de hipótesis El ejercicio abusivo a la libertad de 

expresión en la red social de Twitter en el Perú vulnera el derecho a la 

intimidad de las personas.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - De acuerdo con los precedentes jurídicos mencionados y con un 

amplio examen académico tanto a escala nacional como 

internacional, puede afirmarse que la creciente utilización de las 

nuevas tecnologías repercute en el derecho a la intimidad. Con 

frecuencia, las personas divulgan información personal en las 

plataformas de redes sociales de manera negligente o 

desconsiderada. En consecuencia, lo que antes se mantenía como 

estrictamente confidencial ahora se revela al público en general, ya 

sea voluntaria o involuntariamente. Además, las personas tienen la 

percepción o la comprensión de que el contenido es confidencial y 

asumen erróneamente que los demás lo respetarán completamente, 

lo cual no es exacto. En cuanto a la libertad de expresión, no sólo 

los personajes públicos y los medios de comunicación, sino también 

las redes sociales que utilizan tecnologías de la Web 2.0 tienen un 

efecto sustancial e influyente en la sociedad. Independientemente 

de la intención o de factores externos, los individuos tienen la 

capacidad de influir en el colectivo, y el alcance del impacto depende 

de la velocidad de la comunicación o del número de personas 

alcanzadas. La incorporación de nuevas tecnologías ha dado lugar 

a la fusión de la privacidad y los datos personales en las redes 

sociales, lo que resta importancia a la libertad de expresión en 

Twitter. La verificación llevada a cabo por entidades externas 

malintencionadas ha conducido a una violación y explotación 

intencionadas y descuidadas de la privacidad, todo ello bajo la 



44 

 

apariencia de la recientemente venerada deidad de la expresión sin 

restricciones. 

SEGUNDA. Las directrices de privacidad e interacción con la comunidad de la 

red social Twitter se han formulado en términos ambiguos y 

contradictorios, lo que deja a los usuarios en una posición vulnerable 

al carecer de una normativa y una interpretación claras. Facebook 

asume el papel de autoridad máxima en la determinación e 

interpretación de estas normas. Además, se espera que los usuarios 

hayan leído y aceptado las condiciones de uso al registrarse en la 

red. En la actualidad, no existen restricciones legislativas para 

abordar los casos en los que las personas en la red social Facebook 

son objeto de palabras o actividades que atentan contra su 

privacidad, intimidad u honor. Al mismo tiempo, las normas y 

políticas de privacidad y relaciones comunitarias de Facebook se 

sitúan en un nivel peligrosamente elevado, superando la autoridad 

de las constituciones estatales. Esto significa que tienen más poder 

que la soberanía de las naciones cuando se trata de salvaguardar la 

privacidad personal, los asuntos íntimos e incluso la libertad de 

expresión, tanto dentro como fuera de Perú. En esencia, Twitter 

existe como un reino virtual, un dominio liberado desligado de la 

jurisdicción de cualquier Estado en particular, socavando así las 

obligaciones constitucionales de los países individuales.  

TERCERA. Los profesionales del derecho, profesores universitarios, 

académicos y educadores en general que ocupan cargos 

académicos desempeñarán un papel vital en la protección del 
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derecho a la intimidad. Esto se logrará mediante un examen 

exhaustivo de los principios éticos y los conceptos jurídicos 

fundamentales, como la buena fe, la moralidad, las prácticas 

consuetudinarias y el orden público. Las acciones emprendidas por 

esta generación tendrán un impacto significativo en el futuro de las 

comunidades virtuales, incluida la preservación de los derechos de 

privacidad en plataformas de medios sociales como Twitter en Perú. 

Además, sus esfuerzos contribuirán indirectamente a fomentar un 

entorno sano y respetuoso para que los usuarios puedan expresarse 

libremente.  

CUARTA. La información compartida en la plataforma de medios sociales Twitter 

se hace pública automáticamente, lo que da lugar a la aparición de 

un concepto conocido como privacidad pública. Este concepto 

expone la privacidad personal a un mayor riesgo de explotación, 

especialmente en relación con la libertad de expresión de usuarios 

descuidados o inconscientes, así como de terceros 

malintencionados. Además, Facebook posee la autoridad para 

supervisar los datos que se publican en la plataforma, incluso 

cuando se encuentran en modo privado, como conversaciones de 

Messenger o material intercambiado dentro de un grupo privado u 

oculto. Esto demuestra inequívocamente que el concepto de 

privacidad en Facebook es puramente simbólico y carece de 

sustancia. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Sugerimos que las escuelas, las universidades y el público   en 

general se centren en el estudio de las directrices éticas y morales, 

que son los principios fundamentales del derecho. Estas directrices 

promueven un comportamiento sano y respetuoso entre los usuarios 

del mundo virtual de las redes sociales. Esto incluye utilizar la 

libertad de expresión de forma noble y decente, así como ser 

consciente de los contenidos compartidos en relación con la propia 

privacidad e intimidad. Para lograrlo, es esencial enseñar las 

condiciones y normas obligatorias de uso de Twitter y otras redes 

sociales. Esto puede hacerse mediante conferencias, charlas, 

cursos, lecciones, manuales y métodos similares. 

SEGUNDA: Para los operadores jurídicos: se recomienda en materia dogmática; 

redefinir en las escuelas de Derecho el significado de persona 

pública, intimidad y publicidad y libre expresión en función del nuevo 

contexto creado por las redes sociales y a la vez, el establecimiento 

de un parámetro que indique que al arribar a un determinado número 

de contactos automáticamente se adquiere la cualidad de ser 

persona pública o notoria y, por tanto, se asume las consecuencias 

que ello comporta. Además, a colación de esto, es necesario la 

creación de un dispositivo en la red social Twitter (o WhatsApp) el 

cual ponga en aviso a los usuarios respecto que terceros o extraños 

están realizando un pantallazo o screen sobre contenidos o 

imágenes privadas con el propósito de prevención en relación a la 

protección de la propia privacidad o intimidad. 
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TERCERA: Actualmente el derecho a la privacidad es vulnerado a través de las 

redes sociales, especialmente en la red social “twitter”, donde se 

reciben la mayoría de las denuncias. Se recomienda a la población 

de Juliaca, aquel que utilice esta red social tiene derecho a la 

privacidad. Pero también debe ser muy caudaloso al realizar 

publicaciones en la aplicación, “twitter” como fotos, videos o 

información personal. Ya que son vulnerables a un tipo de delito que 

afecta el derecho a la intimidad personal 

CUARTA: No aceptar solicitudes de amistad a desconocidos, 

Muchas veces fingen ser otra persona para ganarse la confianza de 

la víctima antes de pedir información o dinero. Utilizar contraseñas 

seguras. Es recomendable utilizar claves “fuertes” y difíciles de 

descifrar. A su vez, no utilizar las mismas para todas tus aplicaciones 

o sitios. Por último, mezcla diferentes caracteres, intercalando 

números, mayúsculas y minúsculas. No revelar información 

personal. Como direcciones, número de teléfono, número de 

cuentas bancarias, entre otros… 
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ANEXOS 
 



 

 

25/06/2023 Mujer creó cuenta falsa en red social utilizando fotos personales de 

la víctima y frases denigrantes. Por suplantación de identidad tendrá pena 

privativa de libertad suspendida de 30 meses y deberá pagar 1200 soles de 

reparación civil. 

El Segundo Despacho de la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en 

Ciberdelincuencia de Lima Centro, a cargo del fiscal provincial Jonathan Portillo 

Vela, logró que el Poder Judicial (PJ) dicte sentencia por “delito continuado 

contra la fe pública en la modalidad de suplantación de identidad”. 

La condenada, identificada como Nayeli Oporto Paredes, fue sentenciada a dos 

años y seis meses de pena privativa de libertad suspendida, por lo que deberá 

cumplir con reglas de conducta impuestas, como evitar acercarse a la víctima. 

Además de efectuar el pago de una reparación civil por el monto de mil 

doscientos (1200) soles. 

Las investigaciones 

De acuerdo a la tesis fiscal, Oporto Paredes creó una cuenta en la red social 

Facebook en la cual utilizó el nombre y fotografías personales de la víctima. 

Agregó también frases denigrantes, afectando personal y emocionalmente a la 

agraviada.  

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

 


